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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2020-00293-00 

ACCIONANTE:                 GLADIS ADRIANA ALVARADO SUÁREZ 

  ACCIONADO:           NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Viene el presente expediente al Despacho para decidir lo que corresponda previas las 

siguientes consideraciones: 

 

Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión o inadmisión de la demanda 

presentada, si no fuera porque advierte la funcionaria una causal de impedimento que le 

imposibilita cualquier pronunciamiento sobre la actuación. 

 

En efecto, las pretensiones de la demanda están encaminadas al reconocimiento y pago 

de la prima especial mensual equivalente al 30% del salario básico, prevista en el artículo 

14 de la Ley 4ª de 1992, dirigida a los servidores públicos de la Fiscalía General de la 

Nación.  

 

Cierto es que los Jueces de la República perciben una prima de tal magnitud, que no ha 

sido tenida en cuenta como factor salarial para la liquidación de sus prestaciones sociales, 

por lo que les asiste una expectativa legítima para reclamar, así entonces indudablemente 

cualquier pronunciamiento al respecto conlleva un interés indirecto en las resultas del 

proceso puesto que podría constituirse a futuro en un precedente que beneficiaría o no, 

los intereses de la titular de este Despacho. 

 

En tales condiciones, el Despacho se acogerá al pronunciamiento efectuado por la Sala 

Plena de la Sección Tercera del H. Consejo de Estado a través de auto con fecha del 19 

de septiembre de 2018, Magistrado Ponente Stella Contó Díaz del Castillo, Expediente 

No. 2018-00281, en el cual se declaró fundado el impedimento manifestado por los 

Consejeros de la Sección Segunda la esa Corporación para pronunciarse frente al tema 

de la prima especial del 30% establecida en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992 de los 

servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación.  

 

Así las cosas, estima esta funcionaria que se encuentra incursa en la causal de 

recusación prevista por el numeral 1º del artículo 141 del Código General del Proceso, 

esto es, tener el Juez interés directo o indirecto en el proceso, y por las mismas razones 

considera que comprende a todos los Jueces Administrativos. 

 

Consagra el artículo 131 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que el juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de 

impedimento debe declararse impedido cuando advierta su existencia, expresando los 

hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le siga en turno para que 

resuelva de plano si es o no fundado el impedimento, a su vez indica que si el Juez en 

quien concurre la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
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DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces de esta 
Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones expuestas en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo 
de su cargo.  
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
                                                                                            JGR 

  

 
  

 

 
 

Firmado Por: 
 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  
JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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